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No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Gerencia del Distrito Sanitario 
de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, de la provin-
cia de Cádiz, el ejercicio de las competencias necesarias para 
suscribir Cláusula Adicional de Convenio de Colaboración con 
el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules, para cesión 
gratuita, conservación y mantenimiento de bien inmueble. 

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 17 de mayo de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
delegación de competencias en la Dirección del Área 
de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar para la firma 
de documentación relacionada con el proyecto que se 
cita.

El Hospital Punta Europa de Algeciras (Cádiz), como cen-
tro del Servicio Andaluz de Salud, ha sido designado como cen-
tro de desarrollo del proyecto denominado «Frame of referente 
in prevention of sexual and gender-based violence against and 
among young refugees, asylum seekers and unaccompanied 
minors in the European reception and asylum sector», cono-
cido bajo el acrónimo de SENPERFORTO y financiado a través 
de la convocatoria 2007 del Programa Europeo DAPHNE III.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
en su art. 69 atribuye al Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Salud la representación legal del mismo. No obstante, el 
art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como los arts. 101 y 102 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía, permite la delegación del ejercicio de determinadas 
competencias en otros órganos, cuando razones de oportuni-
dad o conveniencia así lo aconsejen.

La Orden de la Consejería de Salud de 2 de diciembre de 
2002, por la que se constituye el Área de Gestión Sanitaria 
Campo de Gibraltar, atribuye a la misma la gestión unitaria de 
todas las actividades de las instituciones y centros sanitarios 
integrados en dicha Área, como la organización y el desarro-
llo de las funciones que corresponden al Servicio Andaluz de 
Salud en materia de formación, docencia e investigación en el 
conjunto de los planes, proyectos y programas de su ámbito 
territorial.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en la titular de la Dirección del Área de Gestión 
Sanitaria Campo de Gibraltar, de la provincia de Cádiz, el ejer-
cicio de las competencias necesarias para la firma de docu-
mentos relacionados con la puesta en marcha, desarrollo y 
cierre del proyecto SENPERFORTO del citado Programa en los 
que participen profesionales del Hospital Punta Europa de Al-
geciras, adscrito a dicha Área de Gestión Sanitaria.

Esta delegación será efectiva desde la fecha de su firma.
En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-

gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 24 de mayo de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en el Director Gerente del 
Hospital Reina Sofía de Córdoba para la firma de un 
convenio de colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar la forma-
ción en prácticas del alumnado que cursa estudios en centros 
que se encuentran fuera del marco de colaboración estable-
cido entre las Consejerías de Educación y de Salud, el Director 
Gerente del Hospital Reina Sofía de Córdoba ha solicitado la 
delegación de competencias para la firma de un convenio de 
colaboración con la Fundación Formación y Empleo de Andalu-
cía, en adelante FOREM-A. 

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuyen el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en los
arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, 

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Reina Sofía 
de Córdoba la competencia para la firma de un Convenio de 
Colaboración con FOREM-A, para la realización de las prácti-
cas profesionales del alumnado correspondiente al curso de 
Formación Profesional Ocupacional de «Celador Sanitario».

En los Acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los Acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 2 de junio de 2010.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Málaga, en el recurso, procedimiento abreviado 
núm. 648/2009, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 17 de mayo de 2010, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga se ha efectuado requerimiento para que 


